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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Edicto de 9 de marzo de 2011, sobre notificación de resoluciones por las que se resuel-
ve finalizar procedimientos sancionadores medioambientales.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo sido intentada notificación individual sin que haya sido
posible practicarla, se hace público para conocimiento de los interesados lo siguiente:

Por resoluciones del concejal-delegado de Medio Ambiente, Jardines y Limpieza, se
ha acordado la finalización de los expedientes sancionadores por vulneración de la Orde-
nanza Reguladora de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Majadahonda (en adelante
ORMA), publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de agos-
to de 2005, en el de 1 de noviembre de 2006 y en el de 21 de octubre de 2010, y de la Or-
denanza Contra Actos Incívicos y Vandálicos (en adelante OAIV), publicada en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 198, de 20 de agosto de 2008, que se
relacionan en el anexo que se acompaña, frente a los interesados que se relacionan en dicho
anexo, imponiendo las sanciones que asimismo figuran en el mencionado anexo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles de que los
expedientes obran en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Majadahonda,
Departamento de Medio Ambiente, Jardines y Limpieza [plaza Mayor, número 3, segunda
planta, 28220 Majadahonda (Madrid), teléfono 916 349 100, horario de lunes a viernes de
nueve a trece].

Asimismo, se hace público para conocimiento de los interesados, que contra las expre-
sadas resoluciones podrán interponer los recursos que se indican a continuación, a su elección:

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado las respectivas
resoluciones sancionadoras, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
el que tenga lugar la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Recurso contencioso-administrativo, directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, o aquel en cuya circunscripción tenga usted su domicilio en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que tenga lugar la publicación
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Si opta por presentar el recurso de reposición, el plazo para dictar la resolución y no-
tificación del mismo será de un mes; y contra la desestimación expresa, o presunta por el
transcurso del plazo del mes, podrá presentar recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución o de seis meses a partir del día siguiente a aquel en que se produz-
ca el acto presunto.

Sin perjuicio de ello, podrá presentar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente. La interposición de recurso no paraliza la ejecutividad de la resolución.
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RESOLUCIONES 

 

N.o EXPTE. 
CALIFICACIÓN 

ARTCULO 
INFRINGIDO 

DENUNCIADO N.I.F/PTE. C.P. MUNICIPIO DESCRIPCIÓN FECHA 
RESOLUCIÓN SANCIÓN 

015/10 Leve 252 
434 1 b) 
O.R.M.A. 

Francisca Cuevas Pérez 53661521-Z 28220 Majadahonda Depositar bolsas de  basura  
fuera del  lugar destinado  en 
C/ Sta. Mª. de la Cabeza Con 

C/ San Joaquín 

03/12/10 400 € 

016/10 “ Mª. Patricia Paz Carrillo X-02514102-D “ “ Depositar bolsa de basura 
fuera del contendor en C/ 

Sta. Catalina, nº 14 

31/08/10 300 € 

017/10 “ Doris Elizabeth Aldana 
Navarro 

X-1768303-V “ “ Depositar caja de cartón con 
basura fuera del buzón en 

Plza. Juan Sanz 

03/12/10 “ 

033/10 “ Víctor Alexander Mena 
Bonilla 

CO-17503 “ “ Depositar basura en el lugar 
no indicado en C/Nueva 

esquina C/Morrones 

“ “ 

034/10 “ Pedro Alfonso Pereira 
Fernando 

08041347-H 18140 La Zubia (Granada) Depositar bolsa de basura 
frente al buzón de recogida 

en C/ Granadilla 

“ “ 

036/10 “ Carmen Justiniano 
Álvarez 

X-6521905-V 28019 Madrid Depositar dos bolsas de 
basura junto a los buzones 

de recogida neumática en C/ 
Colombia con C/ Puerto Rico 

21/12/10 “ 

049/10 “ Marius Cosmín 
Negulescu 

Y-0750286-V 28220 Majadahonda Depositar bolsa de basura en 
el suelo en C/ Iglesia, nº 8 

03/12/10 “ 

051/10 “ Iosif Vasile Pasca X-4275131-Y “ “ Depositar una bolsa de 
basura fuera de los buzones 

de recogida neumática 

“ “ 

052/10 “ Tomás Vivar Ruiz 08954903-Z 28802 Alcalá de Henares 
(Madrid) 

Depositar una bolsa de 
residuos fuera del 

contenedor en C/ Somosierra 
con Avda. Guadarrama 

“ 120 € 

053/10 “ Javier Jornada Fages 46218901-X 08005 Barcelona Depositar bolsa de basura 
fuera del buzón de recogida 

neumática 

12/01/11 300 € 

055/10 Leve 252 
434 1 b) 
O.R.M.A 

Sofía Delgado 
Labrandero 

536177539-F 28220 Majadahonda Depositar una bolsa de 
basura en el suelo en C/ Dto. 

Calero 

03/12/10 300 € 

057/10 “ Bertha Karen Cisneros X-4988999-T “ “ Depositar una bolsa de 
basura en la vía pública en 

C/ Dto. Calero 

“ “ 

058/10 “ Arechkik Ez Zobayry P-212451 “ “ “ 24/09/110 “ 
060/10 “ Vitor Manuel Folgado 

Correia 
X-0068296-D 28231 Las Rozas (Madrid) Dejar cartón en el suelo 

fuera del contenedor 
03/12/10 “ 

068/10 “ Mª. Eugenia Aspe 
Fernández 

07251243-X 28220 Majadahonda Depositar bolsa de basura en 
el suelo en C/ Sta. Rosa 

“ “ 

071/10 “ Lorena de Mariano Díaz 51426481-E 28220 Majadahonda Depositar bolsa basura en el 
suelo  en C/ Sta. Rosa s/n 

“ “ 

072/10 “ Juan Carlos Salvatierras 
Solano 

Pte. 6256187 “ “ Depositar una bolsa de 
envases de plástico en el 
suelo en C/ Sta. Rosa s/n 

“ “ 

074/10 “ Claudia Pereira Da Silva 
Albert 

X-9327259-T 28026 Madrid Depositar bolsa de basura en 
el suelo en Avda. de La 

Oliva, nº 2-6 

“ “ 

075/10 “ Miguel Ángel Piñeiro 
López 

53394418 28220 Majadahonda Depositar una bolsa de 
basura en el suelo en C/ Sta. 

Catalina, nº 14 

“ “ 

076/10 “ Laura Mazario López 70078655-R “ “ Depositar una bolsa de 
basura y una caja de cartón 

en el suelo en C/ Sta. 
Catalina, nº 14 

“ “ 

077/10 “ Mª. Nubia Agudelo 
Herrera 

51515089-B 28041 Madrid Depositar una bolsa de 
basura en el suelo en Avda. 

de la Oliva, nº 6 

“ “ 

078/10 “ Mercedes Gara Bellido Y-0671198-A 28220 Majadahonda Depositar una bolsa de 
envases de plástico en el 

suelo en Avda. de La Oliva 
con C/ Enrique Granados 

“ “ 

080/10 “ Wane Winckelman 
Villagomez 

Pte. 6221985 “ “ Depositar una bolsa de 
basura fuera del lugar 

habilitado en C/ Sta. Rosa 

“ “ 

082/10 “ Carmen Dolores 
Llivisupa Mogrovejo 

X-6433825-H 28923 Alcorcón (Madrid) Depositar una bolsa de 
basura fuera del contenedor 
en C/ Puerto de Somosierra 

con Avda. Guadarrama 

“ “ 

084/10 Leve 340 
437 1 

O.R.M.A 

Jesús Antonio López 
Fory 

X-2269949-X 28231 Las Rozas (Madrid) Verter anticongelante en la 
vía pública en c/ Sta. 

Catalina 

31/08/10 100 € 

085/10 Leve 252 
434 1 b) 
O.R.M.A 

Eva Renatta Rivera Lara 06010921-D 28220 Majadahonda Depositar una bolsa de 
basura en el suelo en C/ Sta. 

Rosa, nº 1 

03/12/10 300 € 

En Majadahonda, a 9 de marzo de 2011.—El concejal-delegado de Medio Ambiente,
Jardines y Limpieza, Pablo García González.

(02/2.981/11)
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